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MEGUSTAGALAPAGOS CÍA. LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
MEGUSTAGALAPAGOS CÍA. LTDA. es una Compañía de Respossabilidad Limitada 
constituida en el Ecuador. 
 
Su domicilio principal es en la calle Charles Darwin y 12 de Febrero en Puerto Ayora, 
Ecuador. Actualmente, las actividades de la Compañía se relacionan directamente 
con el Servicio de Alojamiento en Hoteles. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, no cuenta con personal. 
 
La Información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 
 

 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 
para Medianas y Pequeñas empresas PYMES.            

            
2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía y sus subsidirarias 

es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda 
de circulación en el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 

base del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos 
financieros que son medidos al valor razonable tal como se explica en las 
políticas contables incluidas más abajo.   

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 
 

2.4 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos en 
instituciones financieras.  Los sobregiros bancarios son presentados como 
pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 
2.5 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
 

2.6 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.7 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 



 

- 6 - 

requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 
 
2.7.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son 

activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no 
son cotizados en un mercado activo. 

 
2.8 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha 

de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 
 
 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien en 
o después de 

   
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los  

  tratamientos del impuesto a  
  las ganancias 

Enero 1, 2019 

Mejoras anuales a las NIIF 
  Ciclo 2015 - 2017 

Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, 
  NIC 12 y NIC 23. 

Enero 1, 2019 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a 
las Ganancias 
 
Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias.  Establece que una entidad determinará si considerar 
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u 
otros tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor 
prediga la resolución de la incertidumbre.  Adicionalmente, establece que una 
entidad considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento 
impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la 
determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas 
fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 
 
Esta interpretación aplica para períodos que inicien en o después del 1 de enero 
de 2019. 
 
La Administración de la Compañia anticipa que la aplicación de esta 
interpretación podría tener un impacto en los estados financieros de la 
Compañía, sin embargo, no es posible determinar los efectos hasta que un 
análisis detallado haya sido completado. 
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Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 
 
Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23, 
que aún no son obligatoriamente efectivas para la Compañía y que se detallan 
a continuación:   
 
• NIIF 3 Combinación de Negocios – clarifica que una entidad debe efectuar 

una remedición de sus intereses previamente mantenidos en una operación 
conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

• NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio. 

• NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la 
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de 
dividendos. 

• NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso 
pretendido o su venta. 

 
La Administración estima que la aplicación de estas modificaciones en el futuro 
no tendrá impacto significativo en los estados financieros. 

 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para 
PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito 
de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
 

4. IMPUESTOS 
 
5.1 Activos y pasivos del año corriente 
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto al Valor Agregado -IVA por pagar y  
  retenciones 104  
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
  por pagar   95  
   
Total 200  
 

 
 
5. PATRIMONIO 

 
5.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste en 800 de acciones de 

US$1 valor nominal unitario las cuales otorgan un voto por acción y un 
derecho a los dividendos. 
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5.2 Reservas 
 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 20% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad.  
 

 
5.3 Dividendos - A partir del año 2010, los dividendos distribuidos a favor de 

socios personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades 
domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se 
encuentran sujetos a retención para efectos del impuesto a la renta. 
 

 
6. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

 
Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
 
Honorarios 3,971  
Suministros 24  
Otros gastos    384  
   
Total 4,379  
 
 

7. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Impacto del Coronavirus en el negocio 
 
El Coronavirus (COVID-19) a sido declarado como pandemia, ya que se ha propagado 
a nivel mundial con un aumento inesperado de casos y en este contexto las 
autoridades ecuatorianas a partir del 17 de marzo del 2020, declaran el Estado de 
Excepción y se suspende la jornada normal de trabajo, se restringe el derecho de 
libre asociación, tránsito y movilidad en todo el territorio nacional, en virtud de la 
propagación de la pandemia en varias ciudades del país. Adicional a esta medida, se 
han emitido varias disposiciones y acuerdos que tienen como finalidad regular la 
reducción, modificación o suspensión emergente de la jornada laboral, regular la 
aplicación del teletrabajo, diferimiento extraordinario de obligaciones crediticias, 
postergar la presentación y pago de ciertas obligaciones tributarias, suspensión de los 
vuelos locales e internacionales, suspensión de clases a todo nivel, así como la 
suspensión de varios procesos administrativos 
 
En este contexto, los principales desequilibrios en la economía surgirán por las 
nuevas necesidades en el sistema de salud, reducción de la productividad y empleo, 
falta de acceso a créditos internos y externos, falta de liquidez, y por ende una 
contracción de la economía que podría afectar a varios sectores como: el turismo, 
comercio al por mayor y menor, la industria textil, tecnología, petróleo, farmacéutica, 
servicios, industrias y manufactura en general 
 
La exposición de la Compañía a riesgos sobre su liquidez y crédito, puede ocasionar 
efectos adversos en los estados financieros futuros y en su capacidad de continuar 
como negocio en marcha, debido a los efectos, de las provisiones que se requieran 
realizar para cubrir eventuales pérdidas originadas por esta situación 
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8. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en abril 15 del 2020 y serán presentados a 
la Junta Directiva para su aprobación. En opinión de la Administración de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta de Socios sin 
modificaciones. 

 
 
 
 
 


